
Proceso: VERBAL DE PERTENENCIA 

Rad. 2022.00128 

Demandante: OCTAVIO PORTILLO GERARDINO 

Demandada: HEREDEROS    INDETERMINADOS    DE    LA SEÑORA    ORFELINA    VIANA    DE    

IBARRA    y    DEMÁS    PERSONAS INDETERMINADAS 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE SANTA MARTA 

Por estado No. 114 de esta fecha se 

notificó el auto anterior. 

Santa Marta, 28 de septiembre de 2022 

Secretaria,

 
Margarita Vides Lopez 

  

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA  

 

Santa Marta, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En providencia dictada el día 20 de septiembre de 2022, el despacho fijó como 

fecha para realizar la diligencia de INSPECCION JUDICIAL dentro de este 

asunto, el día 05 de octubre de 2022 a las 09:30 am.  

 

No obstante, la mencionada diligencia no puede llevarse a cabo, puesto que al 

revisarse la agenda del despacho se constató que para este mismo día y hora ya 

se había programado otra diligencia, dicho menester, no pudo ser advertido con 

anterioridad 

 

Por lo que el despacho reprogramará la diligencia, así mismo el despacho 

programará la diligencia de manera virtual, para facilitar el acceso de las partes. 

 

 

Fíjese el día jueves 06 de octubre a las 09:00 am como fecha y hora para 

llevar a cabo la diligencia de INSPECCION JUDICIAL en el inmueble 

objeto de las pretensiones en este asunto. 

 

  Notifíquese y Cúmplase,   

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ 

JUEZA  
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